
  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Santa Marta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA. RAD: 2022-00108 seguida por el 
señor ALVARO FRANCISCO MORA VILLAREAL contra COLPENSIONES. 

 
 

Por haber sido presentada dentro del término legalmente señalado; 
concédase la impugnación interpuesta la entidad accionada contra el fallo 
de tutela de fecha 5 de mayo de 2022. 
 
En consecuencia, por secretaría, repártase la presente impugnación al 
Tribunal Superior de Santa Marta –Sala Laboral. 
 
 
CÚMPLASE. 
 
 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

Jueza 
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